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clm                                                                                                                                        EXPEDIENTE: 89/2017

AUTO QUE ORDENA GLOSAR CUADERNO DE RATIFICACIÓN.- En San José el Alto Querétaro; a 17 diecisiete de diciembre de 2020 dos mil veinte.


Vista en estudio el cuaderno de ratificación 15/2020 y dado que de la causa se advierte que fueron debidamente ratificadas la documentales privadas solicitadas por la defensa, sin que exista actuación pendiente en el mismo.

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro; visto lo anterior, toda vez que del cuaderno de ratificación 15/2020 y del contenido de la comparecencia del representante legal de la persona moral denominada Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., se desprende que han sido debidamente ratificados por su emisor los documentos solicitados por la defensa particular, es por lo que se ordena glosar a la causa el cuaderno referido para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa ante la Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- CONSTE.-
PUBLICACIÓN. El 18 dieciocho de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE.-

NOTIFICACIÓN. El       de diciembre del 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien de enterada firma.

NOTIFICACIÓN. El       de diciembre del 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la Defensa Particular, quien de enterada firma.


